
Santiago de Guayaquil, 8 de Agosto del 2017 

Señorita 

MARIA JULIANA BEDOYA OSORIO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en el acto constitutivo de la compañía BEOS S.A., inscrita 

en el Registro Mercantil el 31 de Diciembre del 2015, se tuvo el acierto de elegirla como GERENTE 

GENERAL de la misma. Por el lapso de CINCO AÑOS, y con las facultades fijadas en el Estatuto Social, 

entre las que consta la de ejercer individualmente, la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo vigésimo séptimo del Estatuto social. 

El estatuto social vigente de la compañía BEOS S.A. consta en la Escritura Pública que autorizó el 

Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores el 30 de Diciembre del 

2015. 

Atentamente, 

AL SL. 
DAGOBERTO BEDOYA HERNANDEZ 

Accionista fundador 

Razón: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía BEOS S.A. para el que ha 

sido designada. Santiago de Guayaquil, 8 de Agosto del 2017 
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» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:34.713 
FECHA DE REPERTORIO:08/ag0/20 17 

HORA DE REPERTORIO: 13:29 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Agosto del dos mil diecisiete queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía BEOS S.A., 
a favor de MARIA JULIANA BEDOYA OSORIO, de fojas 35.060 a 
35.063, Registro de Nombramientos número 9.577. 
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Guavaqul, 10 de agosto de 2017 

£ 
REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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